I PLAN DE IGUALDAD (2022-2026)
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1. [bookmark: _Toc93487687]Presentación

[bookmark: _Hlk79656403]La igualdad entre mujeres y hombres es el derecho fundamental y universal a no ser discriminado, directa o indirectamente, por razón de sexo, y viene recogido en la Constitución Española (CE, art. 1.1 y art. 14) y en el Convenio Europeo de Derechos Humanos (TUE, art. 2). Además de un derecho, estamos ante la prohibición de discriminación como mandato constitucional, según el cual no está permitido dar un trato diferenciado a quienes se encuentran en situación de igualdad, utilizando un criterio de diferenciación prohibido -como el sexo- y buscando un resultado que menoscabe el ejercicio de un derecho. Por tanto, a nivel individual y organizacional, todos/as estamos obligados/as a respetar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.
Sin embargo, aunque la teoría indica que las personas somos iguales en cualquier ámbito de nuestra vida, en la práctica se dan discontinuas discriminaciones por razón de sexo en múltiples escenarios, incluido el entorno laboral. Algunas muestras podrían ser ciertas políticas de contratación y promoción influenciadas por el género, la brecha salarial o la segregación sexual del trabajo.
Este es el motivo por el que se adoptan legalmente acciones en distintas áreas que suponen ventajas al sexo menos representado hasta alcanzar el equilibro entre ambos, no con el fin de otorgar posiciones ventajosas, sino para garantizar que ambos gocen de las mismas condiciones, surgiendo con este fin los Planes de Igualdad en el ámbito laboral.
Los Planes de Igualdad ya sean de carácter obligatorio o voluntario, constituyen un conjunto ordenado de medidas adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendientes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.
Vental se posiciona públicamente contraria a la discriminación por cualquier motivo, ya sea por el sexo de la persona, cuestiones religiosas, políticas o raciales. Además, aboga por una plantilla estable y motivada, respetando los derechos personales y laborales de sus empleados/as. 
Por esto, y como muestra de su compromiso y a fin de hacerlo expreso, se ha elaborado el primer Plan de Igualdad que muestra el respeto y sirve como garantía de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa. 








1.1. [bookmark: _Toc93487688]Ficha Técnica

	DATOS DE LA EMPRESA

	Razón social:
	Manufacturas Vental, S.A.

	Forma jurídica:
	Sociedad Anónima

	C.I.F.:
	A26260596

	Domicilio social:

	C/ Tras Cantabria, nº8. Pol. Las Cañas. 26006 – Logroño (La Rioja).

	Año de constitución:
	1964

	Página web:
	www.vental.es

	ACTIVIDAD

	Convenio colectivo:
	Convenio Colectivo para la actividad de industrias siderometalúrgicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

	Sector de Actividad:
	Industria siderometalúrgica

	 CNAE:
	2932

	Descripción de la actividad:
	Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor.

	Centros de trabajo:
	1, en Logroño

	RESPONSABLE DE LA ENTIDAD

	Nombre:
	Carlos Maiso Sáenz

	Cargo:
	Gerente

	ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE PERSONAS

	Dispone de departamento de personal:
	Sí

	Representación Legal de la plantilla
	Mujeres
0
	Hombres
5
	Total
5

	Personas Trabajadoras (31/12/2020):
	Mujeres
8
	Hombres
80
	Total
88

	RESPONSABLE DE IGUALDAD

	Nombre:
	Roberto Arregui

	Cargo:
	Director financiero y Operaciones



		


1.2. [bookmark: _Toc93487689]Contextualización de la empresa

Manufacturas Vental, S.A., fundada en 1964, diseña, desarrolla y fabrica ventanas y otros productos de aluminio para los sectores del ferrocarril, autobús y náutica desde su centro de trabajo en Logroño.
Los valores sobre los que se erige la compañía son la creatividad, el servicio al cliente, la flexibilidad y la calidad. Además, en su política pública de motivación, la compañía aboga por una plantilla “estable y motivada”, por lo que trabaja en mantener un buen clima laboral, la estabilidad laboral, un correcto plan formativo y de promoción, así como una evaluación del desempeño justa.
En esta línea, se expresa un rechazo total a cualquier violación o infracción contra los derechos humanos, defendiendo un ambiente de trabajo libre de discriminación por razón de sexo, edad, raza, ideología, relaciones interpersonales, religión u orientación sexual, garantizando así la dignidad de las personas y el respeto en el lugar de trabajo.
El Convenio colectivo de aplicación es el de las Industrias Siderometalúrgicas de La Rioja, en cuyo capítulo XII de “Igualdad y no discriminación” declara el compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de las organizaciones. 

1.3. [bookmark: _Toc93487690]Fundamentos del Plan de Igualdad

El Plan de Igualdad de Manufacturas Vental, S.A. se inscribe en el marco de su compromiso con los valores de respeto, equidad y oportunidad de las personas y de su política de Responsabilidad Social Corporativa como instrumento de gestión de la compañía.
Además, el presente Plan de Igualdad persigue el cumplimiento de la legalidad vigente, en particular, de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y su posterior modificación a través del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, así como el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre hombres y mujeres y lo establecido en los diferentes convenios a los que está adscrita la empresa.
Por lo tanto, con el fin de dar cumplimento legal en esta materia y avanzar en la política social de la empresa, se impulsa el desarrollo e implementación del presente Plan de Igualdad a todos los niveles de la organización.


1.4. [bookmark: _Toc93487691]Compromiso con la igualdad en la empresa

[bookmark: _Hlk81302486]Vental hizo público a su plantilla el pasado 23 de abril de 2021 su compromiso con la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa, por el cual acuerda establecer y desarrollar políticas que integren la igualdad efectiva de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de la organización, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio estratégico de las Políticas Corporativas y de Recursos Humanos, de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
Asimismo, informó del inicio del proceso para la elaboración del I plan de igualdad de la empresa, especificando las materias objeto de estudio y negociación en el seno de la comisión de igualdad.








2. [bookmark: _Toc93487692]Partes suscriptoras del Plan de Igualdad

Vental muestra la intención de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre las mujeres y los hombres que conforman su plantilla, estableciendo las bases para llevar a cabo medidas correctoras con el fin de que dicho principio de igualdad sea una realidad e integrándolo de forma efectiva en su Plan Estratégico de Empresa, así como en los sistemas de gestión de personas.
El resultado del diagnóstico de situación y del Plan de Igualdad fue tratado y negociado en diversas reuniones de trabajo celebradas en el seno de la Comisión negociadora de Igualdad de Vental, tratándose de un grupo de trabajo formado por representantes de la organización y de las personas trabajadoras con el fin de analizar y mejorar la situación de igualdad en la empresa.

Por la representación de la empresa:
	COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA: REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL

	NOMBRE COMPLETO
	CARGO EN LA EMPRESA

	Roberto Arregui Angulo
	Director financiero y de operaciones

	Noemí Albelda Ojeda
	Técnico SGC, PRL y Medio Ambiente

	Marta Córdoba Santamaría
	Administración de personal



Por la representación de las personas trabajadoras:
	COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA: REPRESENTACIÓN SOCIAL

	NOMBRE COMPLETO
	CARGO EN LA EMPRESA
	AFILIACIÓN

	Samuel Alonso
	Operario producción
	CCOO

	Eduardo Samaniego
	Operario producción
	UGT

	José M.ª Etayo Antón
	Operario producción
	USO



Como equipo asesor externo:
	Equipo consultor técnico y jurídico de Grupo Clave Servicios Laborales, S.L.





3. [bookmark: _Toc93487693]Comisión negociadora del Plan de Igualdad

La constitución de la Comisión de Igualdad se hizo efectiva el día 13 de octubre de 2021 mediante la firma del acta de constitución en dicho encuentro.
La comisión se define como el grupo que, en el seno de la empresa y dependiente de la dirección de esta, tiene encomendado el objetivo de promover la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en la organización, en coherencia con la legislación vigente y el compromiso de igualdad de la dirección. 
Todas las partes se reconocen mutuamente y garantizan su actuación de buena fe en aras de mantener su compromiso con la igualdad y de evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.
También se nombra a la persona que realizará las funcionas de Secretaría.
Además, en el mismo día, se firmó el reglamento de la Comisión, donde se especifica, entre otros asuntos, cuestiones relativas a la composición y la distribución del peso en las votaciones, sus funciones y el procedimiento para la validación de acuerdos.
La Comisión negociadora, constituida en principio con carácter estable y permanente para la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, debe cumplir con los siguientes objetivos:
1. Promover el principio de igualdad y la no discriminación en el seno de la empresa.
2. Cooperar en la elaboración del Plan de Igualdad y de las medidas asociadas.
3. Participar en el análisis de situación con respecto a la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de Vental.
4. Ayudar a difundir y promover el Plan de Igualdad entre la plantilla.
5. Realizar funciones de asesoramiento en materia de igualdad en el ámbito de la empresa.
6. Asistir a las reuniones que se programen y a aquellas reuniones extraordinarias que fuesen necesarias en materia de igualdad.








4. [bookmark: _Toc93487694]Ámbito personal, territorial y temporal del Plan de Igualdad 

[bookmark: _Hlk79661614]El ámbito de aplicación del Plan de Igualdad afectará a todas las personas trabajadoras de Vental que presenten servicios en el centro de trabajo situado en Logroño (La Rioja), así como cualquier otro centro de trabajo que dispusiera la empresa en el futuro, incluido el personal eventual o de puesta a disposición.
El periodo de vigencia dispuesto del presente Plan de Igualdad será de cuatro años a partir de su entrada en vigor, el día posterior a su aprobación por parte de la Comisión negociadora de igualdad, de acuerdo con el art. 9.1 del Real Decreto 901/2020, por tanto, desde el 25 de marzo de 2022 y hasta el 24 de marzo de 2026.
En caso de requerimiento o necesidad, el plan de igualdad podrá ser modificado con el fin de adecuarse a la realidad de la empresa y la evolución de la aplicación de las medidas de acción propuestas en el presente Plan de Igualdad (punto 11. Procedimiento de modificación del Plan de Igualdad del presente plan de igualdad). Cualquier cambio en el Plan se someterá a aprobación por parte de la Comisión negociadora.	


















5. [bookmark: _Toc93487695]Conclusiones del diagnóstico

[bookmark: _Hlk79661714]El informe diagnóstico fue aprobado y firmado el día 29 de noviembre de 2021 por la Comisión negociadora de Igualdad de Vental.
Para la elaboración de este informe se han utilizado la información y datos relativos al año natural 2020 como periodo de referencia, excepto para ciertas cuestiones donde se requiere el estudio de un intervalo mayor de tiempo, tales como promoción, formación, etc., viniendo especificado en el apartado correspondiente.
Además, se ha adaptado a la normativa vigente en materia de Igualdad y otra relacionada (L.O 3/3007, RDL 2/2015, RDL 6/2019, RD 901/2020, RD 902/2020), así como las guías y herramientas propuestas por el Instituto de las Mujeres como entidad referente en este campo, y otros instrumentos propios para la recogida y análisis de la información de la empresa, habiéndose estudiado documentación interna de Selección, Prevención, Formación, etc.
La plantilla de Vental ha contado durante el ejercicio del año 2020 con 100 personas trabajadoras, siendo el número de mujeres muy inferior al de hombres, teniendo un 9% de representación femenina frente al 91% masculina, a lo cual corresponde un índice de feminización del 0,10. Estos porcentajes se repiten al analizar la plantilla que finaliza el año, siendo 88 personas, 9% mujeres y 91% hombres.
[bookmark: _Hlk79663354][bookmark: _Hlk79663171]Por tanto, estamos ante una empresa altamente masculinizada, según lo estipulado en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, del 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en relación con la presencia de ambos sexos en las organizaciones: “A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento”.

1. Encuesta de opinión
La mayoría de las personas encuestadas están de acuerdo con la puesta en marcha del plan de igualdad en la empresa (78%) y la mitad avala la actual existencia de igualdad entre mujeres y hombres y su cabida con la política actual, especialmente las mujeres (70-80%, frente al 40% aproximadamente de los hombres), habiendo más de un 20% de desconocimiento masculino.
Se observa igualmente elevado desconocimiento con respecto a la percepción sobre la posición de la organización al respecto proveniente de los participantes (39% frente al 14% femenino), mientras que lo niega el 37% y lo avala el 29%, más mujeres (57%).
Esto puede provenir de la escasa información que indica haber recibido la plantilla sobre la elaboración del plan (indican haberla recibido el 24% frente al 63% que lo niega).

Por esto, es conveniente que se incremente la difusión del plan de igualdad una vez aprobado, así como de las medidas de acción que se pongan en marcha y afecten directa o indirectamente a la plantilla, y a la sociedad general, considerándose además parte de la imagen de empresa y su Responsabilidad Social Corporativa.
5.1. [bookmark: _Toc80170293][bookmark: _Toc81301029][bookmark: _Toc90297758][bookmark: _Toc93310209][bookmark: _Toc93487696]Características Generales	

· Edad y antigüedad
El promedio de edad de la plantilla es de 43 años, con una leve diferencia entre mujeres y hombres (41 y 43, respectivamente). Por otra parte, la mayor concentración de mujeres se posiciona entre 30-35 y 45-50 años, mientras que la de hombres entre 35-45 y de 40-45años.
Respecto a la antigüedad, la media está en once años, aunque en mujeres es de cinco. Existe una alta polarización en este factor, pues convive la mitad del personal con más de una década de experiencia y la otra con menos de tres años, lo cual proviene de las necesidades en producción, posiciones altamente masculinizadas, y el cambio generacional en administración, área feminizada desde el inicio de la entidad.
· Nivel de formación
A nivel general, predominan los niveles formativos secundario (38%) y primario (36%), correspondientes al personal masculino concentrado principalmente en producción; mientras que cerca del 90% de las trabajadoras cuentan con formación universitaria, en relación con los puestos que ocupan en oficina.
· Representación de las personas trabajadoras
Vental cuenta con un comité de empresa formado por tres representantes de UGT, uno de CCOO y otro de USO. Todos ellos hombres, por lo que no existe representación femenina de las personas trabajadoras. 
· Comunicación
La comunicación a nivel interno se canaliza por medio de las habituales reuniones, el correo electrónico, el contacto directo diario entre personas trabajadoras, los tablones de anuncios, el teléfono móvil o el buzón de sugerencias. A nivel externo, en su página web se reflejan los servicios y principios sobre los que se erige la compañía.
[bookmark: _Toc80170294][bookmark: _Toc81301030]Tras revisar la comunicación interna y externa, se ha podido observar el uso ocasional del masculino generalizado, lo cual será abarcado como medida de acción en pro de un lenguaje neutro y/o inclusivo, así como la difusión del compromiso y desarrollo del plan de igualdad de Vental, tanto a nivel interno en el código de conducta como externo por medio de su página web.

5.2. [bookmark: _Toc90297759][bookmark: _Toc93310210][bookmark: _Toc93487697]Selección y Contratación

La empresa apuesta públicamente por una política libre de sesgos de género, teniendo todas las personas empleadas el mismo derecho al desarrollo de su carrera profesional; basando la selección en función de los principios de mérito, capacidad y adecuación al puesto; primando la transparencia y la objetividad en los procesos de selección y garantizando la igualdad entre sexos.
Los procesos de selección y contratación comienzan con la detección de una necesidad en un departamento por parte de las personas de cada área, quienes lo transmiten al actual director de Operaciones y Financiero, quien a su vez lo traslada al Comité de dirección para su aprobación, y procediendo después a plasmar el perfil deseado en base a sus funciones, competencias y las condiciones del trabajo. 
Tras esto, se difunde la oferta de empleo por los medios oportunos según el carácter de la modalidad contractual y se procede a la evaluación de candidaturas mediante entrevistas y pruebas objetivas, iguales para ambos sexos.
Los factores de evaluación dependen de la posición exacta, pero son comunes la formación, experiencia o actitud de las personas candidatas.
No apreciándose barreras internas que supongan hándicap para un colectivo determinado, se exponen dificultades para encontrar perfiles de ambos sexos en todos los puestos (resultando especialmente masculinizadas las posiciones de Producción y Oficina técnica, y feminizadas las de Administración), lo cual provoca simultáneamente que se perpetúe la infrarrepresentación femenina por el peso que la producción tiene en la empresa.
Tomando como referencia el periodo comprendido entre 2018-2020, la plantilla de Vental ha crecido, si bien exclusivamente la masculina (26 hombres, con un descenso de 2 mujeres), ligado al aumento de personal en producción, altamente masculinizado. 
1. Encuesta de opinión
Existe un elevado desconocimiento en materia de selección y contratación, aunque exclusivamente masculino (35% de los encuestados), mientras que el 45% de los trabajadores la niegan y el 71% de trabajadoras participantes confirman la igualdad.
· Propuestas de mejora
El análisis efectuado no arroja evidencias de discriminación entre sexos en materia de selección y contratación, si bien la infrarrepresentación femenina es notoria y la selección no está revirtiendo este hecho.
El grueso de movimientos de personal en Vental se produce en los niveles más bajos, que coinciden con perfiles masculinizados en la organización y en el mercado laboral, lo cual dificulta la posibilidad de equilibrar la cuantía de mujeres y hombres en plantilla. 
En este sentido, aunque no se informa de criterios sexistas o factores de valoración con influencia del género, se deberán abordar en el Plan medidas para mejorar el equilibrio de hombres y mujeres en todas las categorías.
Por otro lado, dado el alto contraste entre la percepción femenina y masculina y el nivel de desconocimiento, se recomienda plasmar y estandarizar los procesos a nivel interno, así como aumentar la transparencia de la política de RR.HH.


5.3. [bookmark: _Toc80170295][bookmark: _Toc81301031][bookmark: _Toc90297760][bookmark: _Toc93310211][bookmark: _Toc93487698]Clasificación profesional
· Análisis de la verticalidad de la empresa
Vental sigue una estructura jerárquica piramidal, en cuya cúspide se encuentra el Comité de Dirección, a cargo de la gestión de la empresa en su conjunto y a quien reportan las direcciones de cada área, a estas las personas responsables de departamento y, por último, se engloba para este informe diagnóstico un grupo heterogéneo denominado “resto de plantilla”, compuesto por técnicos/as, empleados/as y oficiales, dada su falta de responsabilidad sobre otras personas. 
Se observa segregación vertical en la organización dada la alta infrarrepresentación femenina en las posiciones de mando (comité de dirección sin mujeres y dirección de área solo el 25%); sin embargo, al analizar la concentración de ambos sexos, existen porcentajes similares en todos los niveles, con leve superioridad masculina en el primer nivel (comité de dirección 3% de los hombres y 0% de las mujeres), en el tercero (mandos medios 13% de los hombres y 11% de las mujeres) y en el último (resto de plantilla 80% de los hombres y 78% de las mujeres), y superioridad femenina en el segundo nivel de responsabilidad (11% de las mujeres y 3% de los hombres). 
Por esto, se concluye que la segregación vertical es fruto de la infrarrepresentación femenina general y no del reparto de poderes, aventurando que, si aumentasen las mujeres en número, se repartirían a lo largo de la escala jerárquica sin obstáculos y desaparecería la segregación vertical.
· Análisis de la horizontalidad de la empresa
La empresa se divide en seis grandes áreas: comité de dirección, administración/compras, calidad, ingeniería y oficina técnica, producción y marketing y ventas. El área de producción engloba al 73% de la plantilla y su composición es puramente masculina, provocando la situación de infrarrepresentación femenina generalizada.
Así, los hombres se concentran en producción al 80%, principalmente en el departamento de mano de obra directa (85%); mientras que las mujeres frecuentan en mayor medida las áreas de administración/compras (56%) y calidad (22%), razón por la cual tienen mayor nivel formativo que los hombres.
Los puestos de trabajo son individuales o compartidos por un número reducido de personas, siendo numeroso únicamente el de operario/a de producción, compuesto únicamente por hombres y que representa el 65% del total del personal, y el 71% de todos los hombres. Las mujeres por su parte se concentran más en el de oficial de administración (44%).
Esto muestra la existencia de segregación horizontal en la empresa, encontrando áreas, departamentos y puestos de trabajo altamente masculinizados y feminizados, si bien se indica no figura una criba ligada al sexo, sino a la dificultad histórica para encontrar perfiles femeninos en el mercado laboral para puestos de producción y la prevalencia de estos en cuestiones relacionadas con administración, compras, facturación, contabilidad, etc.
Por otro lado, el convenio colectivo aplicable es el de Industrias Siderometalúrgicas de La Rioja, que en su anexo I establece el sistema de clasificación por grupos profesionales en relación con las funciones que se desempeñen en mayor grado dentro de la organización. La definición de los grupos profesionales garantiza la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres.
Así, figuran siete grupos con su correspondiente perfil y descripción de puestos de trabajo, en base a la formación, el grado de autonomía y las funciones ejecutables, en sentido creciente respecto a la responsabilidad de la persona en la organización. 
Se observa que los grupos profesionales mayoritarios son el V y VI, englobando al 64% de la plantilla, aunque hay diferencias estando por encima las mujeres debido a las posiciones que ambos sexos ocupan en la empresa: ellas se concentran en el nivel V (44%) y II (33%) y los hombres lo hacen mayoritariamente en los grupos V (41%), VI (29%) y III (20%).
· Propuestas de mejora
Aunque no se aprecian barreras internas en la actualidad para que las mujeres ocupen puestos de mayor responsabilidad o exista un equilibrio de mujeres y hombres en los distintos puestos de trabajo, se constata la existencia de segregación vertical y horizontal, por lo que se adoptarán medidas de acción que promuevan, además de la incorporación de trabajadoras, la paridad en todos los niveles de la organización de ambos sexos.

5.4. [bookmark: _Toc80170296][bookmark: _Toc81301032][bookmark: _Toc90297761][bookmark: _Toc93310212][bookmark: _Toc93487699]Formación
La gestión de la formación recae en la técnico de Calidad, PRL y Medio Ambiente, quien elabora anualmente un Plan de Formación en base a las necesidades planteadas por las personas responsables de cada área, además de las obligatorias por la legislación vigente, especialmente en lo que respecta a la seguridad y prevención, así como aquellas cuestiones que contribuyan a conseguir los objetivos estratégicos de la organización.
Tienen prioridad para asistir las personas con más necesidad en el desempeño de sus funciones, pero la comunicación y participación es abierta.
Con carácter general el desarrollo de la formación se produce dentro de la jornada laboral y ocasionalmente fuera, compensándose en este caso con tiempo de descanso. En cuanto al medio, puede ser online o presencial, tanto fuera como dentro del lugar de trabajo. Estas decisiones dependen de las características de la propia acción y las necesidades de la persona trabajadora.
La representación femenina media en la formación de los últimos tres años ha sido del 14%, por encima de su representatividad en la plantilla (9%); sin embargo, esta participación se ha ido reduciendo desde el 2018 (21%) al 2020 (2%), aunque este último año no ha seguido la tónica común de Vental a consecuencia de la situación sanitaria con motivo del Covid-19 y de los ERTE, por lo que se han impartido las cuestiones urgente y obligatorias,  más ligadas al departamento de producción, donde el personal es enteramente masculino. 
En estos años, se observa tendencia a la formación grupal, presencial y dentro de la jornada, en material de prevención y desarrollo de competencias, dirigidas principalmente al departamento de producción, donde está el grueso de la plantilla y sin presencia femenina.

1. Encuesta de opinión
Más de la mitad de las respuestas indican que la formación es accesible a todas las personas de la empresa, proveniente de todas las mujeres y el 45% de los hombres, quienes presentan elevado desconocimiento al respecto (32%).
· Propuestas de mejora
No se han detectado barreras que impidan a las mujeres acceder a cursos y acciones formativas, si bien se propone potenciar la transparencia y el respeto al principio de igualdad para que el personal conozca la política en esta materia libre de sesgos de género.

5.5. [bookmark: _Toc80170297][bookmark: _Toc81301033][bookmark: _Toc90297762][bookmark: _Toc93310213][bookmark: _Toc93487700]Promoción profesional
El departamento gestor de las promociones es el del personal, cuyo sistema se basa en la evaluación de desempeño y los méritos del personal.
Son las personas responsables de cada área quienes se encargan de la valoración de las funciones del trabajador/a, las capacidades necesarias del puesto, el cumplimiento de objetivos, así como el establecimiento de puntos fuertes y áreas de mejora, con consecuentes necesidades formativas.
Debido a la infrarrepresentación femenina general, las mujeres muestran índices inferiores en promoción, por debajo incluso de su representatividad en la empresa en los últimos cuatro años (4%), habiéndose realizado únicamente una promoción femenina en 2020.
Estas promociones se deben en su mayoría a cambios en el grupo y la categoría profesional por designación de la empresa, sin cambios en las condiciones de movilidad, disponibilidad para viajar o dedicación exclusiva, siendo el 35% de personas en el nivel jerárquico superior (donde se posiciona la mujer promocionada). 
El 88% de las promociones han sido en el área de producción, siendo el 96% en mano de obra directa, departamento compuesto únicamente por hombres.
Más del 60% lleva en la empresa más de una década.
Las cargas familiares, al igual que la movilidad geográfica o la disponibilidad para viajar no suponen un hándicap para ningún sexo, teniendo más del 50% descendencia (incluida la mujer promocionada).

1. Encuesta de opinión
Existe una disparidad de opiniones: la gran mayoría de las mujeres confía en la igualdad en materia de promoción y desarrollo profesional, frente al 19% de los trabajadores, pues se aprecia elevado desconocimiento en ellos.


· Propuestas de mejora
Las vacantes no son comunicadas a nivel interno, lo cual explica el elevado desconocimiento de la plantilla, pudiéndose transmitir igualmente los criterios de valoración y perfiles deseados, explicitando la ausencia de sesgos de género e impacto de la situación familiar y descendencia.

5.6. [bookmark: _Toc80170298][bookmark: _Toc81301034][bookmark: _Toc90297763][bookmark: _Toc93310214][bookmark: _Toc93487701]Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres
Una de las señas de identidad de Vental es la generación de un empleo de calidad en el que las personas trabajadoras se sientan identificadas y comprometidas con el proyecto. 
En el periodo de referencia no hubo personal contratado a través de empresas de trabajo temporal y el 89% de la plantilla era indefinida, correspondiendo al 88% de los hombres y al 100% de las mujeres. Los escasos contratos temporales se produjeron para responder a la demanda en picos de actividad en el puesto de operario/a de producción, correspondiendo todos a hombres. Además, es reseñable que el 46% del personal indefinido proviene de contratos temporales.
La totalidad de la plantilla realiza jornada continua sin turnos de trabajo, existiendo un horario de mañana y otro de tarde, más uno de noche de forma puntual en picos de producción.
En materia de seguridad y salud, la empresa delega su plan de prevención en un Servicio de Prevención Ajeno, en el que se incluyen los factores ergonómicos y psicosociales. 
	
[bookmark: _Hlk81559184]En cuanto a la auditoría salarial efectuada, cabe destacar que el sistema de retribución de la compañía es el marcado por el convenio de aplicación sobre las cuantías mínimas, si bien es cierto que existen algunas personas trabajadoras que cobran por encima del mismo debido a sus responsabilidades y funciones en atención al organigrama y distribución de funciones de los puestos de trabajo. Asimismo, se ha seguido el sistema de organización de puestos de trabajo existente actualmente en la empresa, a la espera de la concreción legal de fije la nueva normativa sobre valoración de puestos de trabajo, puesto que en caso de ser necesario, se actualizaría la auditoría retributiva realizada. 
Los resultados de la auditoría retributiva efectuada son los siguientes: 
La diferencia salarial presente en la empresa es a favor de las mujeres en un 25% según el promedio equiparado de salarios (el efectivo es de -39%, lo cual no es reflejo de la realidad de la empresa, dado que en el periodo de referencia ha influido en gran medida un ERTE que ha afectado especialmente a los puestos masculinizados de la empresa en producción), con origen en la clasificación del personal y segregación horizontal, además de la mentada elevada infrarrepresentación femenina, ya que las mujeres ocupan en proporción puestos de mayor jerarquía y consecuente retribución que los hombres, estando ellas concentradas principalmente en oficina y ellos en producción.


[image: ]Se puede observar las diferencias salariales detectadas en el siguiente gráfico:



En el análisis por agrupaciones de categorías profesionales, se observa una brecha salarial equiparada del 8% únicamente en las áreas de dirección, del -29% en áreas de técnico/as de áreas de oficinas, calidad y operaciones y administrativo/a del 3%, diferencias que derivan de las diferentes funciones de las categorías y la infrarrepresentación femenina. En el resto de agrupaciones no procede realizar comparativa por sexo alguno debido a la inexistencia de los dos sexos en ciertas agrupaciones/puestos. 

En todo caso, se propone que una vez sea publicada la orden que regule los sistemas de valoración de los puestos de trabajo, se revise si es necesario la auditoría retributiva para adaptarla a la misma. 

Sin perjuicio de lo anterior, se estipula una vigencia de 4 años, coincidente con la del plan de igualdad, de la auditoría retributiva, realizándose de forma genérica y siendo su periodicidad, de 4 años. 

· Propuestas de mejora
Se debe revisar la auditoría salarial una vez sea publicada la orden que regule los sistemas de valoración de los puestos de trabajo, así como publicar y difundir a la plantilla el protocolo de desconexión.

5.7. [bookmark: _Toc80170299][bookmark: _Toc81301035][bookmark: _Toc90297764][bookmark: _Toc93310215][bookmark: _Toc93487702]Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral
Vental es consciente de la importancia del desarrollo personal al margen del profesional, por lo que la empresa no solo cumple con la normativa vigente al respecto, sino que se compromete en velar porque su plantilla pueda encontrar un equilibrio entre sus obligaciones laborales y sus aspiraciones personales y familiares, respetando en todo momento las relaciones y circunstancias personales de los mismos dentro y fuera de la empresa.
Entre las medidas de conciliación a disposición de las personas que trabajan en la empresa se encuentran la jornada reducida y la flexibilidad de horarios. 
Tomando de referencia los datos proporcionados por el modelo 145, el 60% del personal no tiene descendencia, levemente superior en mujeres (67%) que hombres (59%), con similar distribución en el número de hijos/as de quien sí tiene.
Dado que es mayor el número de hombres con hijos/as, han sido ellos los que generalmente han disfrutado de esas medidas. Durante el año 2020 no hubo nadie en la empresa con reducción de jornada por motivos familiares y han existido únicamente dos permisos retribuidos en relación con la corresponsabilidad de dos hombres por paternidad, ambos en producción, aunque con distinto nivel jerárquico (dirección de área y resto de plantilla como operario).
1. Encuesta de opinión
Existe una percepción positiva sobre el disfrute en la compañía de los derechos de conciliación y corresponsabilidad y la igualdad entre sexo%, s (50-60%), superior en mujeres (85%) que en hombres (40-55%), siendo elevado en estos su desconocimiento, y también en cuanto a si las medidas establecidas por Vental superan el mínimo legal.
· Propuestas de mejora
Dado el elevado desconocimiento en materia de conciliación, se propone mantener abierto el buzón de sugerencias a propuestas, así como la flexibilidad horaria en la organización.

5.8. [bookmark: _Toc80170301][bookmark: _Toc81301037][bookmark: _Toc90297765][bookmark: _Toc93310216][bookmark: _Toc93487703]Infrarrepresentación femenina
A pesar de que las políticas y directrices de la empresa abogan públicamente por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, es una realidad la superioridad numérica de hombres (91%), lo cual además se está incrementando por el aumento de necesidades en puestos masculinizados de producción.
Desde un punto de vista jerárquico, las mujeres se encuentran en todos los niveles jerárquicos excepto en el superior, mostrando además mayor concentración que los hombres en el segundo nivel de dirección.
En cuanto a las áreas, departamentos y puestos de trabajo, la mayoría se encuentran masculinizados, tanto por la superioridad masculina como por el sector de actividad, el cual tradicionalmente ha estado compuesto mayoritariamente por hombres, relegando a las mujeres a posiciones de oficinas. 
· Propuestas de mejora
Por esto, se propondrán una serie de medidas que irán destinadas a reducir la infrarrepresentación femenina, a la par que a regular la segregación vertical y horizontal presente.

5.9. [bookmark: _Toc80170300][bookmark: _Toc81301036][bookmark: _Toc90297766][bookmark: _Toc93310217][bookmark: _Toc93487704]Retribuciones
A los efectos de dar cumplimiento a lo recogido en el art. 8.1 a) 1º del referido Real Decreto 902/2020, procede señalar que tanto el sistema retributivo que opera en la empresa como el sistema de promoción vigente, encuentra su razón de ser en lo establecido en el convenio colectivo de aplicación (industrias siderometalúrgicas de la Rioja) y en el Estatuto de los Trabajadores. 
El convenio colectivo adquiere gran relevancia en esta organización, pues de este parten las descripciones de los puestos de trabajo. La empresa aplica el convenio a la hora de establecer el grupo profesional, el salario base y complementos marcados por el mismo. En ese sentido, las personas trabajadoras perciben complementos específicamente recogidos en el citado texto como complementos de antigüedad, categoría o plus de transporte y nocturnidad.
Además, se combina la anterior práctica salarial con la inclusión de otros conceptos salariales relativos al puesto de trabajo, a la consecución de objetivos y primas de producción, que tienen su causa en el desempeño del trabajo y en las concretas funciones y responsabilidades de cada puesto. 
1. Encuesta de opinión
La mitad de la plantilla confía en la igualdad retributiva y el 40% indica desconocimiento, lo cual es comprensible dado el carácter confidencial de las nóminas, por lo que la percepción del personal en materia salarial es óptima.
· Propuestas de mejora
Se promueve reflejar en un documento interno la política retributiva, indicando expresamente el respeto a la igualdad sin sesgos de género.

5.10. [bookmark: _Toc80170302][bookmark: _Toc81301038][bookmark: _Toc90297767][bookmark: _Toc93310218][bookmark: _Toc93487705]Protocolo de lucha contra el acoso sexual y/o por razón de sexo
Vental se pronuncia en contra de cualquier situación de acoso sexual y por razón de sexo, acogiéndose a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la cual en sus artículos 7 y 48 define el acoso y obliga a las empresas a promover un entorno de trabajo libre de acoso sexual.
Además, en el capítulo X del Convenio Colectivo del sector de la Siderometalurgia de La Rioja se identifican medidas concretas acerca del código de conducta y el régimen disciplinario en este sentido (Faltas y sanciones, art. 35 - Código de conducta laboral – Régimen disciplinario).

1. Encuesta de opinión
La plantilla, tanto mujeres como hombres, indica que no se ha comunicado suficientemente el procedimiento oportuno de actuación frente a situaciones de acoso sexual o por razón de sexo (negación del 66% y desconocimiento del 29%).



· Propuestas de mejora
[bookmark: _Hlk88763621]Con motivo del plan de igualdad, se ha promovido la actualización del protocolo de Acoso moral, sexual o por razón de sexo, género y /o psicológico junto con la RLPT, procediendo a su difusión a la plantilla.
Igualmente, se recomienda la formación a las personas que median en estos procesos sobre su papel y el modo en que cursar mediaciones, actuaciones o la toma de decisiones.




6. [bookmark: _Toc93487706]Objetivos del Plan de Igualdad

6.1. [bookmark: _Toc80170305][bookmark: _Toc81301041][bookmark: _Toc93487707]Áreas de mejora

· Alta infrarrepresentación femenina en la empresa.
· Presencia de segregación vertical y horizontal.
· Ausencia de manuales de procedimiento y estandarización en los procesos internos de gestión de personal (selección, formación, promoción, etc.).
· Desconocimiento de la plantilla con respecto a políticas internas de RR.HH.
· Uso de lenguaje sexista mediante el empleo del masculino genérico.
· Falta de difusión del protocolo de prevención y actuación en casos de acoso.

6.2. [bookmark: _Toc93487708]Objetivos generales

· Equilibrar la presencia de mujeres y hombres en todos los niveles jerárquicos de la empresa y puestos de trabajo, lo cual repercutirá a su vez en los departamentos y áreas (segregación vertical y horizontal). 
· Generar documentos internos que recojan los procedimientos y políticas de la empresa basados en la igualdad entre sexos, y promover la transparencia a la plantilla al respecto. 
· Comunicar a nivel interno y externo el compromiso adoptado con la igualdad. 
· Sustituir el uso del masculino genérico en pro de un lenguaje neutro y/o inclusivo como estilo de comunicación. 
· Revisar junto con la RLPT el protocolo para la prevención del acoso moral, sexual y por razón de sexo y difundirlo a la plantilla, mostrando el absoluto rechazo por parte de la compañía a estas situaciones. 
· Adoptar las medidas propuestas en relación con la Valoración de Puestos de Trabajo, una vez publicado el procedimiento oficial propuesto por el Ministerio de Igualdad y los Ministerios de Trabajo y Economía Social, para garantizar y mostrar la igualdad retributiva de Vental. 


7. [bookmark: _Toc93487709]Medidas de Igualdad

De acuerdo con el RD-Ley 6/2019 de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, el Plan de Igualdad se estructura en nueve áreas distintas que abarcan todos los aspectos analizados en el diagnóstico:
1. Proceso de selección y contratación.
2. Clasificación profesional.
3. Formación.
4. Promoción profesional.
5. Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
6. Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
7. Infrarrepresentación femenina.
8. Retribuciones.
9. Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

Para cada una de estas áreas se definen los objetivos y se detallan las medidas de acción previstas para alcanzarlos, las personas destinatarias, así como la persona o departamento responsable de su puesta en marcha, el plazo para realizarlo y el indicador o método de evaluación, que nos va a permitir analizar su eficacia.
Debemos tener en cuenta que, al incorporarse la perspectiva de igualdad de manera transversal, es decir, a todos los niveles de la organización y en todas las políticas que se desarrollan en la empresa, algunas acciones asignadas a un área pueden estar al mismo tiempo en otra, como veremos al tratar de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en los distintos niveles jerárquicos y puestos de trabajo (segregación vertical y horizontal) desde distintas perspectivas.
Además, pueden figurar medidas de acción positivas con el fin de eliminar la segregación ocupacional, tanto horizontal como vertical, entendiendo como acción positiva “las medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada caso” (art. 11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo).
Esto ocurre en áreas como la Selección, donde, de acuerdo con el art. 17.4 del Estatuto de los Trabajadores, se podrán establecer reservas y preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el grupo profesional del que se trate.
Diferenciaremos las medidas de acción en tres grupos en función del inicio de su implementación a partir de la entrada en vigor del presente Plan de Igualdad:
· Medidas a corto plazo (medidas prioritarias): ejecución inmediata en seis meses.
· Medidas a medio plazo: ejecución prevista de seis meses a dos años.
· Medidas a largo plazo: ejecución prevista de dos a cuatro años.
La clasificación de las medidas se ha realizado conforme a una serie de factores, tales como la dificultad de la medida, el coste que pueda suponer tanto de personal como monetario, o la relevancia de acuerdo con la ley.
Estos plazos han sido establecidos de común acuerdo en el seno de la Comisión. En el caso de no poder cumplir el plazo o la ejecución de alguna de las medidas establecidas, se deberá justificar dicho incumplimiento y acordar o bien la modificación del periodo de referencia o bien declarar la medida como inviable, sustituyendo la misma por otra medida de acuerdo con la realidad de la empresa y enfocada en la consecución del mismo objetivo (véase apartado 11. Procedimiento de modificación del Plan de Igualdad).

7.1. [bookmark: _Toc93487710]Selección y Contratación

· Objetivos específicos del área
El objetivo principal de Vental es la incorporación de mujeres en su plantilla, dada la elevada infrarrepresentación de estas en todos los niveles y puestos de trabajo, por lo que, buscando continuar con los principios de igualdad entre sexos en la búsqueda y evaluación de personas, se plantean dos objetivos principales:
a) Garantizar el principio de acceso al empleo libre de sesgos de género y de discriminación.
b) Fomentar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles y puestos de trabajo con el fin de minorar la segregación vertical y horizontal.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Selección y contratación

	[bookmark: _Hlk94177143]Medida
	Difundir las ofertas de empleo haciendo un uso del lenguaje e imagen inclusivos, sin sesgos de género u otros factores discriminatorios, que puedan obstaculizar el acceso de algún sexo a la empresa.

	Objetivos que persigue
	Garantizar el principio de acceso al empleo sin sesgos de género y de discriminación.

	Descripción detallada de la medida
	Difundir las ofertas de trabajo respetando los principios de Igualdad, recurriendo a un estilo neutro e inclusivo, tanto del lenguaje como de imágenes. Se intentará pasar a la comisión cada 4 meses el estado de esta medida, siempre que las condiciones de contratación lo hagan posible.

	Personas destinatarias
	Público general. 

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Páginas web, redes sociales, empresas colaboradoras, etc.

	Indicadores de seguimiento
	· Nº de correcciones de ofertas de empleo / Nº ofertas revisadas.
· Nº ofertas publicadas con lenguaje neutro e inclusivo / Nº total ofertas publicadas.
· Nº correcciones imágenes sexistas / Nº imágenes de empresa disponibles.
· Nº imágenes publicadas no sexistas / Nº total imágenes publicadas.




	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Selección y contratación

	[bookmark: _Hlk94177165]Medida
	Transmitir a las empresas colaboradoras el compromiso con la igualdad y el uso de lenguaje e imagen no sexista, así como la búsqueda de perfiles del sexo infrarrepresentado en la empresa para fomentar el equilibrio de la plantilla. 

	Objetivos que persigue
	· Garantizar el principio de acceso al empleo sin sesgos de género y de discriminación.
· Fomentar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles y puestos de trabajo con el fin de minorar la segregación vertical y horizontal.

	Descripción detallada de la medida
	Informar a las empresas de selección, centros de formación y demás colaboraciones del compromiso con la Igualdad y la intención de equilibrar el personal con la incorporación de perfiles del sexo infrarrepresentado en la posición de destino.

	Personas destinatarias
	Entidades colaboradoras.

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Canales de comunicación habituales.

	Indicadores de seguimiento
	· Comprobar si se ha realizado la comunicación. 



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Selección y contratación

	[bookmark: _Hlk94177203]Medida
	Contactar con centros de formación con el fin de aumentar la visibilidad del sector en la población susceptible de empleo y de las posibilidades profesionales de la mujer en Vental.

	Objetivos que persigue
	Fomentar la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los niveles y puestos de trabajo con el fin de minorar la segregación vertical y horizontal.

	Descripción detallada de la medida
	Establecer convenios con centros de formación para realizar charlas y encuentros con los que aumentar el interés del público por la empresa y aquellos puestos donde se detecten estereotipos de género.

	Personas destinatarias
	Público general, entidades externas.

	Cronograma de implantación
	Largo plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Documentación interna (Cultura de empresa, políticas), presentaciones.

	Indicadores de seguimiento
	· Comprobar si se han realizado convenios de colaboración con este fin.



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Selección y contratación.

	[bookmark: _Hlk94177219]Medida
	Realizar un seguimiento anual de las contrataciones desagregadas por sexo, grupo profesional, puesto, tipo de contrato, etc., para comprobar la evolución de la segregación.

	Objetivos que persigue
	Fomentar la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los niveles y puestos de trabajo con el fin de minorar la segregación vertical y horizontal.

	Descripción detallada de la medida
	Realizar anualmente un seguimiento de la plantilla, según los criterios objetivos marcados en la política interna, por el cual analizar la incorporación de personas del sexo infrarrepresentado, comprobando la efectiva reducción de la segregación horizontal y vertical en Vental.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Medio plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Registro de personal, informe diagnóstico.

	
Indicadores de seguimiento
	· Nº contrataciones indefinidas/ Nº total de contrataciones, segregado por sexo y año.
· Nº contrataciones por puesto/ Nº total de contrataciones, segregado por sexo y año.
· Nº contrataciones por grupo profesional/ Nº total de contrataciones, segregado por sexo y año.
· Etc.




· Instrumento de recogida de información para su seguimiento y evaluación 
	Área de actuación: SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	[bookmark: _Hlk90296192]Difundir las ofertas de empleo haciendo un uso del lenguaje e imagen inclusivos, sin sesgos de género u otros factores discriminatorios, que puedan obstaculizar el acceso de algún sexo a la empresa.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Transmitir a las empresas colaboradoras el compromiso con la igualdad y el uso de lenguaje e imagen no sexista, así como la búsqueda de perfiles del sexo infrarrepresentado en la empresa para fomentar el equilibrio de la plantilla. 
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Contactar con centros de formación con el fin de aumentar la visibilidad del sector en la población susceptible de empleo y de las posibilidades profesionales de la mujer en Vental.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Realizar un seguimiento anual de las contrataciones desagregadas por sexo, grupo profesional, puesto, tipo de contrato, etc., para comprobar la evolución de la segregación.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.2. [bookmark: _Toc93487711]Clasificación profesional

· Objetivos específicos del área
Siguiendo los resultados del diagnóstico en cuanto a la clasificación profesional de Vental, que arrojan la existencia de segregación, se fijan dos objetivos principales mediante los cuales disminuir el desequilibrio y potenciar la igualdad en todos los departamentos o áreas, tanto en su clasificación profesional como en la representación de ambos sexos:
a) Garantizar el principio de igualdad en el sistema de clasificación profesional.
b) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los niveles de la empresa.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Clasificación profesional

	[bookmark: _Hlk94177263]Medida
	[bookmark: _Hlk70956786]Cotejar periódicamente la correspondencia entre persona – funciones – puesto – grupo profesional.

	Objetivos que persigue
	Garantizar el principio de Igualdad en el sistema de clasificación profesional.

	Descripción detallada de la medida
	Revisar anualmente que cada persona está realizando las labores correspondientes a su puesto y mantiene el grupo y categoría profesional que marca su convenio de aplicación en materia de clasificación profesional.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla

	Cronograma de implantación
	Largo plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	DPTs y contratos de las personas trabajadoras.

	Indicadores de seguimiento
	· Nº personas, desagregadas por sexo, que han visto modificada su clasificación profesional a causa de la actualización.



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Clasificación profesional

	[bookmark: _Hlk94177318]Medida
	Fomentar desde la comisión de igualdad el aumento de representación femenina en la RLPT conforme aumente la representación de las mujeres.

	Objetivos que persigue
	Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los niveles de la empresa.

	Descripción detallada de la medida
	Fomentar y apoyar a las trabajadoras a formar parte de la Representación Legal de las Personas Trabajadoras, teniendo así un órgano que represente al personal de acuerdo con su composición.

	Personas destinatarias
	Trabajadoras de la empresa.

	Cronograma de implantación
	Medio plazo.

	Responsable
	Comisión de Igualdad.

	Recursos asociados
	Registro composición de la plantilla desagregada por sexo.

	Indicadores de seguimiento
	· Comprobar si ha fomentado la participación femenina en la RLPT.


· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación:  CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Cotejar periódicamente la correspondencia entre persona – funciones – puesto – grupo profesional.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Fomentar desde la comisión de igualdad el aumento de representación femenina en la RLPT conforme aumente la representación de las mujeres.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.3. [bookmark: _Toc93487712]Formación

· Objetivos específicos del área
A la vista del diagnóstico de situación en cuanto a la formación en la empresa, se determina que no existen restricciones ni mala praxis en este sentido hacia mujeres u hombres; no obstante, se establecen los siguientes objetivos con el fin de mantener la actual situación:
a) Sensibilizar en materia de igualdad a la plantilla de la empresa.
b) Procurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la formación del personal según los criterios establecidos, sin influencia del sexo.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Formación y Concienciación.

	[bookmark: _Hlk94177345]Medida
	Concienciar a la plantilla a través de la difusión del propio plan de igualdad, así como de la difusión de material explicativo sobre igualdad. A futuro se podría estudiar la conveniencia de formación adicional sobre la materia. 

	Objetivos que persigue
	Sensibilizar en materia de igualdad al conjunto de la empresa.

	Descripción detallada de la medida
	Concienciar al conjunto de la plantilla sobre la importancia de la igualdad de oportunidades y trato entre mujeres y hombres.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Largo plazo.

	Responsable
	Técnico SGC-PRL-Medio Ambiente.

	Recursos asociados
	Espacio de enseñanza, folletos informativos, etc.

	Indicadores de seguimiento
	· N.º de trabajadores/as concienciados/ N.º de trabajadores/as totales.
· Revisión de los canales de comunicación utilizados, así como la efectiva recepción de la información por parte de la plantilla.



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Formación.

	[bookmark: _Hlk94177361]Medida
	Elaborar el plan de formación desde la transparencia y su adecuación a las necesidades de la compañía, indistintamente del sexo de la persona participante.

	Objetivos que persigue
	Procurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la formación del personal según los criterios establecidos, sin influencia del sexo.

	Descripción detallada de la medida
	Establecer y difundir el plan de formación a la plantilla, indicando los motivos que la propician y el colectivo diana según las necesidades de la empresa, así como el respeto al principio de igualdad.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Medio plazo.

	Responsable
	Técnico SGC-PRL-Medio Ambiente.

	Recursos asociados
	Canales de comunicación habituales: tablones de anuncios, email, etc.

	Indicadores de seguimiento
	· Comprobar la emisión del comunicado y la efectiva recepción de la información por parte de la plantilla.


· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación: FORMACIÓN

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Concienciar a la plantilla a través de la difusión del propio plan de igualdad, así como de la difusión de material explicativo sobre igualdad. A futuro se podría estudiar la conveniencia de formación adicional sobre la materia.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Elaborar el plan de formación desde la transparencia y su adecuación a las necesidades de la compañía, indistintamente del sexo de la persona participante.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.4. [bookmark: _Toc93487713]Promoción profesional

· Objetivos específicos del área
Como ha sido comentado previamente, existe segregación vertical en la empresa vinculada a la elevada infrarrepresentación femenina en la plantilla, por lo que se proponen una serie de objetivos con el fin de buscar la paridad en niveles de mando a la vez que se incorporan mujeres:
a) Garantizar que las mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres para ocupar puestos de responsabilidad.
b) Reducir de forma progresiva la segregación en los departamentos, puestos de trabajo y niveles jerárquicos.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Promoción profesional

	[bookmark: _Hlk94177382]Medida
	Difundir públicamente, siempre que sea posible, la existencia de vacantes a todas las personas con la cualificación necesaria, independientemente del sexo, dentro de la empresa.

	Objetivos que persigue
	Garantizar que las mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres para ocupar puestos de responsabilidad.

	Descripción detallada de la medida
	Dar a conocer a toda la plantilla o personas que cumplen el perfil la existencia de vacantes y los requisitos para el puesto, así como el proceso de evaluación.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla/ Personas con perfil deseado.

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones y responsables de cada área.

	Recursos asociados
	Tablones de anuncios, email u otros.

	Indicadores de seguimiento
	· N.º vacantes publicadas / N.º total vacantes por promoción interna.
· Nº candidaturas recibidas por publicación/ Nº total candidaturas.



		FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Promoción profesional

	[bookmark: _Hlk94177390]Medida
	Promover mediante la formación la capacitación de personas cuyo sexo se encuentre infrarrepresentado en ciertos departamentos y puestos de trabajo para ocupar posiciones en caso de vacante.

	Objetivos que persigue
	Garantizar que las mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres para ocupar puestos de responsabilidad.

	Descripción detallada de la medida
	Una vez detectadas las necesidades de mejora y establecidos los planes de carrera, trazar un recorrido formativo que capacite a las personas que, en igualdad de condiciones meritorias, pertenezcan al sexo infrarrepresentado y puedan ocupar otros puestos, disminuyendo así la segregación.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Largo plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones y responsables de cada área.

	Recursos asociados
	Sistema de evaluación del desempeño, planes de carrera, acciones formativas.

	Indicadores de seguimiento
	· Nº mujeres formadas como plan de carrera / Nº personas formadas como plan de carrera
· Nº acciones formativas dirigidas a la promoción profesional con desglose de participantes



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Promoción profesional

	[bookmark: _Hlk94177403]Medida
	Realizar un seguimiento anual de las promociones habidas desagregadas por sexo, indicando grupo profesional y puesto funcional de origen y de destino, tipo de contrato, modalidad de jornada y el tipo de promoción, para analizar la evolución de la segregación.

	Objetivos que persigue
	Reducir de forma progresiva la segregación en los departamentos, puestos de trabajo y niveles jerárquicos.

	Descripción detallada de la medida
	Realizar anualmente un seguimiento de la plantilla, según los criterios objetivos marcados en la política interna, por el cual detectar la promoción de personas del sexo infrarrepresentado, comprobando la efectiva reducción de la segregación horizontal y vertical en Vental.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Largo plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Evaluación de desempeño, organigrama de la empresa, etc.

	Indicadores de seguimiento
	· Comprobación de la tabla de seguimiento y evolución de las promociones según los factores seleccionados.




· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación: PROMOCIÓN PROFESIONAL

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Difundir públicamente, siempre que sea posible, la existencia de vacantes a todas las personas con la cualificación necesaria, independientemente del sexo, dentro de la empresa.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Promover mediante la formación la capacitación de personas cuyo sexo se encuentre infrarrepresentado en ciertos departamentos y puestos de trabajo para ocupar posiciones en caso de vacante.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Realizar un seguimiento anual de las promociones habidas desagregadas por sexo, indicando grupo profesional y puesto funcional de origen y de destino, tipo de contrato, modalidad de jornada y el tipo de promoción, para analizar la evolución de la segregación.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.5. [bookmark: _Toc93487714]Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial

· Objetivos específicos del área
No resultando un área problemática, dentro del área de Condiciones de Trabajo se establecen una serie de objetivos que ayuden a mantener la igualdad:
a) Asegurar el bienestar y garantizar la salud laboral de la plantilla.
b) Garantizar la igualdad retributiva entre las mujeres y los hombres por trabajos iguales y de igual valor.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	 Condiciones de trabajo / Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral

	[bookmark: _Hlk94177416]Medida
	Establecer una política y protocolo de desconexión digital.

	Objetivos que persigue
	Asegurar el bienestar y garantizar la salud laboral de la plantilla.

	Descripción detallada de la medida
	Diseñar y fijar una política y protocolo de desconexión digital que fomenten estilos de vida saludable y la conciliación de la vida familiar, laboral y personal.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla

	Cronograma de implantación
	Medio plazo

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Protocolo de desconexión digital y de teletrabajo.

	Indicadores de seguimiento
	· Comprobar si se han instaurado los protocolos de desconexión digital.



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Condiciones de trabajo

	[bookmark: _Hlk94177424]Medida
	Revisar la auditoría salarial y el sistema de evaluación VPT de acuerdo con la futura orden ministerial.

	Objetivos que persigue
	Garantizar la igualdad retributiva entre las mujeres y los hombres por trabajos iguales y de igual valor.

	Descripción detallada de la medida
	Actualizar conforme al RD 902/2020 la auditoría salarial y el sistema de Valoración de Puestos de Trabajo, a fin de adecuarlo a la normativa vigente, corrigiendo todo aquello que pueda provocar un desajuste con la misma, una vez se apublicada la anunciada orden ministerial.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Medio plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	VPT, auditoría salarial y normativa en materia de igualdad.

	Indicadores de seguimiento
	· Revisión, y modificación en caso pertinente, de la auditoría salarial y VPT de la empresa.
· N.º de correcciones realizadas en la auditoría salarial.
· N.º de correcciones realizadas en la VPT.



· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación: CONDICIONES DE TRABAJO

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Establecer una política y protocolo de desconexión digital.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Revisar la auditoría salarial y el sistema de evaluación VPT de acuerdo con la futura orden ministerial.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.6. [bookmark: _Toc93487715]Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral
· Objetivos específicos del área
La empresa respeta la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de su plantilla, por lo que se propone el siguiente objetivo para apoyar el ejercicio corresponsable de sus derechos:
a) Facilitar el ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.

	[bookmark: _Hlk94177452]Medida
	Mantener el buzón de sugerencias y las medidas de flexibilidad horaria con el fin de mantener y fomentar la corresponsabilidad de la plantilla.

	Objetivos que persigue
	Facilitar el ejercicio de los derechos de conciliación a la vida personal, familiar y laboral.

	Descripción detallada de la medida
	Mantener el buzón de sugerencias existente para recoger peticiones o propuestas de la plantilla en materia de corresponsabilidad, así como mantener de igual manera las medidas de flexibilidad actuales.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Buzón de sugerencias, medidas de flexibilidad establecidas.

	Indicadores de seguimiento
	· Nº sugerencias enviadas por medio del buzón puesto a disposición del personal.
· Nº medidas solicitadas en materia de flexibilidad / Nº medidas concedidas, desagregado por sexo.



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.

	[bookmark: _Hlk94177661]Medida
	Difundir a la plantilla el conjunto de medidas de conciliación disponibles.

	Objetivos que persigue
	Facilitar el ejercicio de los derechos de conciliación a la vida personal, familiar y laboral.

	Descripción detallada de la medida
	Comunicar por escrito a la plantilla aquellas medidas disponibles en cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral; así como la actualización en caso de ampliación o modificación.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Medidas legales establecidas en la materia.

	Indicadores de seguimiento
	· Comprobar la comunicación escrita a la plantilla.





· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación: CONCILIACIÓN PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Mantener el buzón de sugerencias y las medidas de flexibilidad horaria con el fin de mantener y fomentar la corresponsabilidad de la plantilla.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Difundir a la plantilla el conjunto de medidas de conciliación disponibles.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.7. [bookmark: _Toc93487716]Infrarrepresentación femenina
· Objetivos específicos del área
Tras observar la existencia de segregación, especialmente horizontal, se plantea el siguiente objetivo:
a) Fomentar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles de la empresa.

· Medidas de acción específicas del área

	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Infrarrepresentación femenina.

	[bookmark: _Hlk94177721]Medida
	Fomentar la paridad de sexos desde la gestión de personal en los distintos niveles jerárquicos, departamentos, puestos de trabajo y grupos profesionales desde criterios objetivos y meritocráticos, libres de sesgos de género.

	Objetivos que persigue
	Fomentar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles de la empresa.

	Descripción detallada 
de la medida
	Equilibrar, mediante la selección, formación y promoción, la presencia igualitaria de mujeres y hombres en los distintos niveles jerárquicos, departamentos, puestos de trabajo y grupos profesionales donde están infrarrepresentados, en igualdad de condiciones.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones y responsables de área.

	Recursos asociados
	Según la medida concreta.

	Indicadores de seguimiento
	· Nº M/H de candidaturas barajadas y seleccionadas en selección y promoción.
· Nº procesos de selección y promoción en los que se ha aplicado la cláusula de preferencia.
· Nº formaciones destinadas a la polivalencia del personal.



· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación: INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Fomentar la paridad de sexos desde la gestión de personal en los distintos niveles jerárquicos, departamentos, puestos de trabajo y grupos profesionales desde criterios objetivos y meritocráticos, libres de sesgos de género.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.8. [bookmark: _Toc93487717]Retribuciones
Comprobada la relación entre el puesto de trabajo y el grupo profesional, independientemente del sexo de la persona; la correcta aplicación del convenio colectivo de referencia y la existencia de un sistema de retribución variable vinculado al puesto y funciones, y no a las personas en sí mismas; y validada la justificación originaria de la brecha salarial a favor de las mujeres, se puede indicar que no existen situaciones discriminatorias en la política salarial de Vental, si bien se plantea como objetivo mantener y potenciar la transparencia:
a) Procurar la igualdad retributiva desde la perspectiva de género.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Retribuciones

	[bookmark: _Hlk94177734]Medida
	Plasmar en un documento interno la política retributiva de la empresa reflejando la ausencia de sesgos de género.

	Objetivos que persigue
	Garantizar la igualdad retributiva entre las mujeres y los hombres por trabajos iguales y de igual valor.

	Descripción detallada de la medida
	Elaborar un documento interno donde se recoja la política salarial con cada concepto y asignación venga descrita, basada en criterios claros, objetivos y neutros, libres de discriminación.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Largo plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Auditoría salarial, registro retributivo, análisis de la brecha de género, política salarial.

	Indicadores de seguimiento
	· Comprobar si se ha plasmado la política retributiva en un documento interno.


FICHA DE MEDIDA
Área de actuación
· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación: RETRIBUCIONES

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Plasmar en un documento interno la política retributiva de la empresa reflejando la ausencia de sesgos de género.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.9. [bookmark: _Toc93487718]Prevención del acoso sexual y/o acoso por razón de sexo
· Objetivos específicos del área
Los principales objetivos en esta materia son los siguientes:
a) Garantizar un entrono libre acoso sexual y acoso por razón de sexo en la empresa.
b) Formar a figuras clave en prevención, detección y actuación ante situaciones de acoso.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Prevención del acoso sexual y/o acoso por razón de sexo.

	[bookmark: _Hlk94177748]Medida
	Revisar y actualizar el protocolo propio para la prevención del acoso moral, sexual y por razón de sexo.

	Objetivos que persigue
	Garantizar un entorno libre de acoso sexual y acoso por razón de sexo en la empresa.

	Descripción detallada
de la medida
	Revisar, y actualizar si corresponde, el protocolo propio para la prevención del acoso moral, sexual y por razón de sexo, y difundirlo a toda la plantilla por diversos medios, manteniéndolo en un lugar donde se procure el anonimato.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones y comisión de igualdad.

	Recursos asociados
	Protocolo, canales de comunicación habituales.

	Indicadores de seguimiento
	· Verificación de la revisión y corrección del documento, así como de su difusión.


	
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Prevención del acoso sexual y/o acoso por razón de sexo.

	[bookmark: _Hlk94177767]Medida
	Difusión del protocolo para sensibilizar al conjunto de la plantilla en materia de prevención, detección y actuación ante el acoso sexual o por razón de sexo.

	Objetivos que persigue
	Garantizar un entrono libre acoso sexual y acoso por razón de sexo en la empresa.

	Descripción detallada de la medida
	Difundir y concienciar al conjunto de la plantilla en materia de prevención, detección y actuación ante el acoso sexual o por razón de sexo.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Medio plazo.

	Responsable
	Técnico SGC-PRL-Medio Ambiente.

	Recursos asociados
	Espacio de enseñanza, folletos informativos, etc.

	Indicadores de seguimiento
	· N.º de trabajadores/as sensibilizados/ N.º de trabajadores/as totales.
· Revisión de los canales de comunicación utilizados, así como la efectiva recepción de la información por parte de la plantilla.






· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación: PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Revisar y actualizar el protocolo propio para la prevención del acoso moral, sexual y por razón de sexo.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Difusión del protocolo para sensibilizar al conjunto de la plantilla en materia de prevención, detección y actuación ante el acoso sexual o por razón de sexo.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	





7.10. [bookmark: _Toc93487719]Comunicación, Cultura empresarial y Responsabilidad Social Corporativa
· Objetivos específicos del área
Dentro de este apartado se establecen objetivos y acciones que promuevan la comunicación, el conocimiento y la difusión de mensajes que fomenten la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, dentro y fuera de la empresa, siendo estos:
a) Garantizar que la imagen y comunicación transmitidas de la empresa son inclusivas y no sexistas.
b) Plasmar el compromiso de la empresa con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres tanto a nivel interno como externo.
c) Fomentar el conocimiento de la plantilla en cuanto a las políticas internas de gestión de personal.

· Medidas de acción específicas del área
	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Comunicación, Cultura empresarial y Responsabilidad Social Corporativa.

	[bookmark: _Hlk94177826]Medida
	Revisar y usar el lenguaje no sexista en todas las comunicaciones, tanto externas como internas, presentes y futuras.

	Objetivos que persigue
	Garantizar que la imagen y comunicación de la empresa son inclusivas y no sexistas.

	Descripción detallada
de la medida
	Revisar, erradicar y evitar cualquier uso del lenguaje e imágenes que, por la forma o contenido, resulte discriminatorio por razón de sexo u otros factores discriminatorios, tanto hacia el interior como hacia el exterior de la empresa

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla y público en general.

	Cronograma de implantación
	Medio plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones y responsables de áreas.

	Recursos asociados
	Documentación interna, comunicaciones internas y externas, campañas, redes sociales, etc.

	Indicadores de seguimiento
	· N.º de publicaciones revisadas y/o corregidas.



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Comunicación, Cultura empresarial y Responsabilidad Social Corporativa

	[bookmark: _Hlk94177841]Medida
	Creación de la Comisión de seguimiento del Plan de Igualdad.

	Objetivos que persigue
	Plasmar el compromiso de la empresa con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres tanto a nivel interno como externo.

	Descripción detallada
de la medida
	Constituir la Comisión de seguimiento, encargada de velar por el efectivo cumplimiento y el correcto desarrollo de lo previsto en el presente Plan de Igualdad. 

	Personas destinatarias
	Integrantes de las comisiones.

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Comisión de Igualdad.

	Recursos asociados
	Plan de Igualdad.

	Indicadores de seguimiento
	· Integrantes de la Comisión de seguimiento del Plan.



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Comunicación, Cultura empresarial y Responsabilidad Social Corporativa

	[bookmark: _Hlk94177850]Medida
	Comunicar a nivel interno y externo la existencia del presente Plan de Igualdad, así como de aquellas medidas de acción que contribuyan a una mejora económica, social y medioambiental del entorno.

	Objetivos que persigue
	Plasmar el compromiso de la empresa con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres tanto a nivel interno como externo.

	Descripción detallada
de la medida
	Comunicación a la plantilla y a la sociedad general la aprobación del presente Plan de Igualdad, así como aquellas medidas de acción que afecten y contribuyan a una mejora económica, social y medioambiental del entorno.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla y público general.

	Cronograma de implantación
	Corto plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones y responsables de área.

	Recursos asociados
	Canales de comunicación habituales: página web, tablón de anuncios, intranet, etc.

	Indicadores de seguimiento
	· Verificar si se ha difundido la existencia del Plan.
· Publicaciones en relación con el compromiso de la empresa con la igualdad y el presente Plan.



	FICHA DE MEDIDA

	Área de actuación
	Cultura empresarial y Responsabilidad Social Corporativa

	[bookmark: _Hlk94177860]Medida
	Aumentar la transparencia a la plantilla en cuanto a las políticas internas de gestión del personal.

	Objetivos que persigue
	Fomentar el conocimiento de la plantilla en cuanto a las políticas internas de gestión de personal.

	Descripción detallada
de la medida
	Apostar por la transparencia, dando visibilidad al funcionamiento de los procesosque conciernen al personal, tales como la selección y contratación, promoción, formación, etc., a fin de mejorar el conocimiento y la confianza en la empresa y el principio de igualdad.

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla.

	Cronograma de implantación
	Medio plazo.

	Responsable
	Director financiero y de operaciones.

	Recursos asociados
	Página web corporativa, tablón de anuncios, documentación interna, etc.

	Indicadores de seguimiento
	· Verificar la efectiva transmisión de información con respecto a las políticas internas al personal de Vental.



· Instrumento de recogida de información para su seguimiento
	Área de actuación: COMUNICACIÓN, CULTURA EMPRESARIAL Y RSC

	Medida
	Grado de Consecución
	Observaciones

	Revisar y usar el lenguaje no sexista en todas las comunicaciones, tanto externas como internas, presentes y futuras.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Creación de la Comisión de seguimiento del Plan de Igualdad.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Comunicar a nivel interno y externo la existencia del presente Plan de Igualdad, así como de aquellas medidas de acción que contribuyan a una mejora económica, social y medioambiental del entorno.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	

	Aumentar la transparencia a la plantilla en cuanto a las políticas internas de gestión del personal.
	· Logrado/al día
· En proceso de revisión
· No iniciado
	








8. [bookmark: _Toc93487720]Calendario de actuaciones

a) Medidas a corto plazo (con carácter inmediato – seis meses)
	ÁREA
	MEDIDA

	Selección y Contratación
	Difundir las ofertas de empleo haciendo un uso del lenguaje e imagen inclusivos, sin sesgos de género u otros factores discriminatorios, que puedan obstaculizar el acceso de algún sexo a la empresa.

	
	Transmitir a las empresas colaboradoras el compromiso con la igualdad y el uso de lenguaje e imagen no sexista, así como la búsqueda de perfiles del sexo infrarrepresentado en la empresa para fomentar el equilibrio de la plantilla. 

	Coresponsabilidad
	Mantener el buzón de sugerencias y las medidas de flexibilidad horaria con el fin de mantener y fomentar la corresponsabilidad de la plantilla.

	
	Difundir a la plantilla el conjunto de medidas de conciliación disponibles.

	Infrarrepresentación femenina
	Fomentar la paridad de sexos desde la gestión de personal en los distintos niveles jerárquicos, departamentos, puestos de trabajo y grupos profesionales desde criterios objetivos y meritocráticos, libres de sesgos de género.


	Prevención del acoso sexual
	Revisar y actualizar el protocolo propio para la prevención del acoso moral, sexual y por razón de sexo.


	Cultura empresarial y RSC
	Creación de la Comisión de seguimiento del Plan de Igualdad.

	
	Comunicar a nivel interno y externo la existencia del presente Plan de Igualdad, así como de aquellas medidas de acción que contribuyan a una mejora económica, social y medioambiental del entorno.


	
	Aumentar la transparencia a la plantilla en cuanto a las políticas internas de gestión del personal.



b) Medidas a medio plazo (de 6 meses a dos años)
	ÁREA
	MEDIDA

	Selección y Contratación
	Realizar un seguimiento anual de las contrataciones desagregadas por sexo, grupo profesional, puesto, tipo de contrato, etc., para comprobar la evolución de la segregación.


	Clasificación profesional
	Fomentar desde la comisión de igualdad el aumento de representación femenina en la RLPT conforme aumente la representación de las mujeres.


	Formación
	Elaborar el plan de formación desde la transparencia y su adecuación a las necesidades de la compañía, indistintamente del sexo de la persona participante.


	Promoción
	Difundir públicamente, siempre que sea posible, la existencia de vacantes a todas las personas con la cualificación necesaria, independientemente del sexo, dentro de la empresa.

	Condiciones de trabajo
	Establecer una política y protocolo de desconexión digital.

	
	Revisar la auditoría salarial y el sistema de evaluación VPT de acuerdo con la futura orden ministerial.


	Prevención del acoso sexual
	Difusión del protocolo para sensibilizar al conjunto de la plantilla en materia de prevención, detección y actuación ante el acoso sexual o por razón de sexo.


	Cultura empresarial y RSC
	Revisar y usar el lenguaje no sexista en todas las comunicaciones, tanto externas como internas, presentes y futuras.




c) Medidas a largo plazo (de dos a cuatro años)
	ÁREA
	MEDIDA

	Selección y contratación
	Contactar con centros de formación con el fin de aumentar la visibilidad del sector en la población susceptible de empleo y de las posibilidades profesionales de la mujer en Vental.


	Clasificación profesional
	Cotejar periódicamente la correspondencia entre persona – funciones – puesto – grupo profesional.


	Formación
	Concienciar a la plantilla a través de la difusión del propio plan de igualdad, así como de la difusión de material explicativo sobre igualdad. A futuro se podría estudiar la conveniencia de formación adicional sobre la materia.

	Promoción
	Promover mediante la formación la capacitación de personas cuyo sexo se encuentre infrarrepresentado en ciertos departamentos y puestos de trabajo para ocupar posiciones en caso de vacante.


	
	Realizar un seguimiento anual de las promociones habidas desagregadas por sexo, indicando grupo profesional y puesto funcional de origen y de destino, tipo de contrato, modalidad de jornada y el tipo de promoción, para analizar la evolución de la segregación.


	Retribuciones
	Plasmar en un documento interno la política retributiva de la empresa reflejando la ausencia de sesgos de género.



[bookmark: _Toc93487721]
9. Comisión de seguimiento

La incidencia expresa que hace la Ley para la igualdad efectiva de mujeres y hombres sobre el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación, y su posterior modificación a través del Real Decreto-ley de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, pone en evidencia la importancia que ambas fases tienen en la efectividad y en los beneficios que los Planes de Igualdad suponen para las empresas, siendo además actuaciones decisivas para el éxito de la incorporación de la igualdad de oportunidades en las organizaciones conforme a la ley.
El seguimiento y evaluación de un Plan de Igualdad es un proceso apreciativo que permite examinar sus progresos, establecer la viabilidad de los hitos planteados e identificar y anticipar las posibles mejoras, permitiendo llevarlas a cabo o, si no es posible, mejorar las deficiencias, siendo asumidas estas funciones por la Comisión de Igualdad.
Por tanto, se ha establecido que el órgano de seguimiento y control encargado de realizar el seguimiento sea la misma Comisión negociadora del Plan de Igualdad, resultando las siguientes personas:
	COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

	NOMBRE COMPLETO
	CARGO EN LA EMPRESA

	Roberto Arregui Angulo
	Director financiero y de operaciones

	Noemí Albelda Ojeda
	Técnico SGC, PRL y Medio Ambiente

	Marta Córdoba Santamaría
	Administración de personal

	Samuel Alonso
	Operario producción

	Eduardo Samaniego
	Operario producción

	José M.ª Etayo Antón
	Operario producción


[bookmark: _Hlk79754872]Este órgano se reunirá anualmente desde la entrada en vigor del presente Plan de Igualdad y hasta la extinción de este, transcurridos cuatro años, con el fin de analizar la información relativa a la ejecución de acciones, acordando su revisión cuando sea necesario.
Además, se dispondrá de cuantas reuniones extraordinarias sean necesarias en el caso de que acontezcan situaciones relevantes vinculadas con la situación de igualdad en la empresa o que afecten a la misma.
En estos encuentros se tratará el estado actual y grado de consecución de los objetivos generales del Plan, los objetivos específicos de cada área y las medidas de acción, junto con las dificultades encontradas en su implementación y las soluciones adoptadas. Para ello, se utilizarán los indicadores propios especificados en cada medida de acción y el cuestionario tipo (Anexo I).
En cada reunión se levantará acta y se realizará un informe de seguimiento del Plan de Igualdad, donde se describirá el grado de ejecución de las medidas, las conclusiones y, en consecuencia, la planificación para el siguiente año.
El reglamento de funcionamiento de la Comisión de seguimiento del Plan de Igualdad (que coincidirá, como se muestra en el siguiente punto, con la Comisión de evaluación) se firma el mismo día de su constitución.
10. [bookmark: _Toc93487722]Comisión de evaluación y revisión

El órgano encargado de realizar la evaluación y revisión del Plan de Igualdad tendrá la misma composición que la Comisión negociadora y el órgano de seguimiento y control. 
Basados en los informes anuales, realizará un informe de evaluación del Plan de Igualdad de Vental al menos bienalmente, es decir, al intermedio y vencimiento de la vigencia del plan.
Estas evaluaciones conllevarán el análisis y la valoración de la información recopilada en seguimiento a través de los siguientes indicadores: 
· Indicadores de resultado, indicando el nivel de ejecución y, en el caso de no estar finalizada la acción, el motivo por el cual no se ha completado y la pertinente modificación sobre el cronograma o plan de igualdad.
· Impacto sobre la empresa y la plantilla: mejoras producidas, encuestas de opinión, etc.

Además, se aplicará una encuesta de plantilla, una vez finalizados los cuatro años de vigencia del Plan, con el fin de evaluar si su percepción con respecto a la situación de Igualdad ha mejorado, y especialmente el conocimiento sobre el tema, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la encuesta de opinión anterior realizada para el informe diagnóstico.
Se evaluará asimismo el impacto que ha tenido en el personal la ejecución de las medidas de acción realizadas.

En todo informe se trazará el estado actual de los indicadores y la comparación con el estado anterior, pudiendo resultar en modificaciones sobre el cronograma acordado o incluso modificaciones del plan de igualdad.


11. [bookmark: _Toc80172071][bookmark: _Toc80269193][bookmark: _Toc93487723]Procedimiento de modificación del Plan de Igualdad
En caso de que la Comisión de seguimiento detectara deficiencias o incapacidades en el desarrollo del presente Plan de Igualdad, se procederá a la revisión y modificación de este cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias, recogidas en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo: 
· Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
· En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de la empresa. 
· Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la empresa, sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las inaplicaciones de convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o las situaciones analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para su elaboración. 
· Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación directa o indirecta por razón de sexo o cuando determine la falta de adecuación del plan de igualdad a los requisitos legales o reglamentarios. 
· Cuando por circunstancias debidamente motivadas resulte necesario, la revisión implicará la actualización del diagnóstico, así como de las medidas del plan de igualdad, en la medida necesaria. 
· Las medidas del plan de igualdad podrán revisarse en cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de añadir, reorientar, mejorar, corregir, intensificar, atenuar o, incluso, dejar de aplicar alguna medida que contenga en función de los efectos que vayan apreciándose en relación con la consecución de sus objetivos. 
En caso de discrepancias en la modificación pertinente, la Comisión de Seguimiento se regirá por el Reglamento de funcionamiento de la comisión de seguimiento y evaluación del plan de igualdad, según se estipula en el artículo 8 “Procedimientos para la solución de conflictos”.

En prueba de conformidad, la Comisión de Igualdad aprueba el presente Plan de Igualdad en Logroño, a 25 de marzo de 2022.


[bookmark: _Toc80269197][bookmark: _Toc93404193][bookmark: _Toc93487724]Anexo I. Cuestionario para el seguimiento del estado y evolución del plan

	FICHA DE SEGUIMIENTO DE MEDIDAS

	Medida
	

	Persona/Dpto. responsable
	

	Fecha implantación
	

	Fecha de seguimiento
	

	Cumplimentado por
	

	Indicadores de seguimiento

	Trasladar todos los indicadores incluidos en la ficha de medidas

	

	Indicadores de resultado

	Nivel de ejecución
	� Pendiente
	� En ejecución
	� Finalizada

	indicar el motivo por el que la medida no se ha iniciado o completado totalmente
	�Falta de recursos humanos
�Falta de recursos materiales
�Falta de tiempo
�Falta de participación
�Descoordinación con otros departamentos
�Desconocimiento del desarrollo
�Otros motivos (especificar)

	Indicadores de proceso

	Adecuación de los recursos asignados
	

	Dificultades y barreras encontradas para la implantación
	

	Soluciones adoptadas en su caso
	

	Indicadores de impacto

	Reducción de desigualdades
	

	Mejoras producidas
	

	Propuestas de futuro
	

	Documentación acreditativa de la ejecución de la medida
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